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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ. 

TELÉFONO (601) - 3532666 EXT. 51467 

 

Cajicá – Cundinamarca, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

PROCESO: VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RADICACIÓN No. 2021-0675 

 

  

 

En atención a la solicitud que antecede, estese a lo dispuesto en autos de 

24 de mayo y 14 de octubre de 2022, mediante los cuales este despacho rechazó 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

    
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 09 Hoy 7 de febrero 

de 2024.  

 

La secretaria 

 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 


